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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 476.)

MIMSTERiODEHACIENDA.
REAL DECRETO.

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y oído el de Estado en pleno; 
en nombre de mi augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

adjunta Instrucción para el cum
plimiento de la ley de 8 de Mayo 
último sobre excepción de venta 
de terrenos de aprovechamiento 
común, y con destino á dehesas 
boyales.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
ocho —MARI A CRISTINA—El Mi
nistro de Hacienda, Joaquín López 
Puigcerver.

Instrucción, para el cumplimiento 
de la ley de 8 de Mayo de 1888, 
publicada en la Gaceta del dia 16 
del mismo mes, sobre eoccepcion 
de venta de terrenos de aprove
chamiento común, y con destino 
á dehesas boyales.
Artículo l.° Para que pueda 

concederse la excepción de venta 
de terrenos con destino á dehesa 
boyal á los pueblos que tengan 
ya exceptuados otros en concepto 
de aprovechamiento común, es ne
cesario que se justifique que estos 
últimos no producen pastos sufi
cientes para los ganados de labor.

Art. g.o En ]os expedientes so- 
re excepción de terrenos para 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

aprovechamiento común, la Admi
nistración reclamará á la Diputa
ción provincial ó al Gobierno civil 
que certifiquen, con vista de las 
cuentas municipales que obren en 
su poder, si dichos terrenos fueron 
arrendados ó arbitrados desde el 
año de 1835 hasta el de la fecha.

Estas certificaciones serán ter
minantes y expresivas de todos los 
predios de que se trate, para po
der conocer si fueren arrendados 
ó arbitrados alguna ó varias veces, 
en todo oPen parte durante el in
dicado período de tiempo; consig
nándose con toda claridad, en ca
so afirmativo, en qué años tuvo 
efecto el arriendo ó arbitrio, la 
forma en que se hizo, si fué de una 
parte de los productos solamente, 
y si en este caso se verificó sin 
perjuicio de los demás aprovecha
mientos que tenían derecho á dis
frutar los vecinos libre y gratuita
mente, ó si fué un arbitrio extraor
dinario llevado á efecto por el pue
blo con autorización expresa de la 
Superioridad.

Art. 3.° Cuando del exámen de 
dichas cuentas municipales no 
aparezcan tan claros esos extre
mos como fuera de desear, podrá 
la Dirección de Propiedades y De
rechos del Estado exigir cualquie- 
ra'otro documento que considere 
necesario como comprobante de la 
resolución definitiva que debe pro
poner al Ministerio de Hacienda.

Art. 4.° Las Diputaciones pro
vinciales ó los Gobiernos de pro
vincia expedirán los certificados á 
que se refiere el art. 2.° de esta 
instrucción, así como también los 
que pueda reclamarles la Direc
ción de Propiedades en virtud del 
art. 3.°, en el preciso término de 
treinta dias.

Art. 5.° Las condiciones que 
exije el art. 3.° déla ley para que 
puedan ser exceptuados como de
hesas boyales los terrenos de Pro
pios ó Comunes se harán constar 
por medio de certificación expe
dida por un perito que nombrará 

la Administración para que mida, 
deslinde y clasifique las fincas.

El Ayuntamiento interesado po
drá elegir por su parte otro perito 
que concurra y autorice en su caso 
las operaciones, debiendo satisfa
cerse los honorarios de uno y otro 
por el mismo Ayuntamiento, den
tro de los diez dias siguientes al 
en que queden verificadas aquellas.

Art. 6.° De la misma manera 
serán medidos, deslindados y cla
sificados los terrenos cuya excep
ción soliciten los pueblos en con
cepto de aprovechamiento común, 
y satisfechos los gastos que origi
ne la operación.

Art. 7.° Las informaciones que 
se presenten para probar el dis
frute de los bienes por parte de los 
pueblos reclamantes, á falta de tí
tulos de propiedad sobre los mis
mos bienes, podrán practicarse an
te el Juez municipal, con citación 
del Fiscal municipal.

Los testigos deberán ser vecinos 
de los pueblos limítrofes, que no se 
hallen interesados en el asunto ni 
tengan tacha legal, con objeto de 
que esas informaciones puedan ser 
ratificadas ante el Juzgado de pri
mera instancia, si la Administra
ción lo estima necesario, según lo 
dispuesto en el art. 5.° de la ley.

Art. 8.° El número y clase de 
los ganados del pueblo interesado 
se harán constar por medio de cer
tificado de la Administración pro
vincial, que deberá expedir con 
vista de los últimos datos estadís
ticos.

Cuando se trate de dehesas bo
yales y no hubiere en la Adminis
tración datos bastantes para expe
dir dicha certificación, se recla
mará de la Junta provincial de 
Agricultura, según dispone el pár
rafo cuarto del art. 5.° de la ley.

Art. 9.° Los documentos que los 
pueblos deben presentar en cum
plimiento de los párrafos segundo 
y tercero del mismo art. 5.° de la 
ley, serán censurados por la Ad
ministración provincial consultan

do al efecto los datos y anteceden
tes que sean necesarios.

Art. 10. Los pueblos que hagan 
uso del derecho que les concede la 
ley para solicitar, ya la excepción 
de dehesas boyales ó de terrenos de 
aprovechamiento común, ó ya la 
revisión de las negadas anterior
mente por extemporáneas ó injusti
ficadas, presentarán sus reclama
ciones en la respectiva Delegación 
de Hacienda.

El Delegado dispondrá que en la 
Administración de Propiedades se 
abra un Registro en que, según 
vayan presentándose, se anoten 
quellas, así como también las fin
cas objeto de las mismas.

Art.il. Trascurrido el plazo de 
los tres meses que señala el art. 6.° 
de la ley, remitirán dichas Admi- 
ministraciones á la Dirección ge
neral del ramo una relación, visa
da por el Delegado de Hacienda, 
en la que expresarán todas las so
licitudes que hayan sido regis
tradas.

Esta relación se publicará en el 
Boletín oficial de la provincia, á 
fin de que si algún pueblo creyese 
que se habia omitido su instancia, 
pueda deducir en el preciso térmi
no de quince dias la oportuna re
clamación ante el Delegado de 
Hacienda, quien previo informe de 
la Administración de Propiedades, 
la remitirá con el suyo al Centro 
general del ramo, para que este 
decida en su vista loque corres
ponda.

Art. 12. Los documentos que 
deben acompañar los pueblos para 
justificar sus reclamaciones los 
presentarán con índice duplicado, 
uno de cuyos ejemplares se unirá 
al expediente de su razón y el otro 
se devolverá á los interesados.

Tanto en el uno como en el otro 
consignará la Delegación de Ha
cienda de la provincia la fecha de 
la presentación, y si los documen
tos son los expresados en el índice.

Art. 13. Los términos que la 
Dirección de Propiedades señale á 



los pueblos, ya sea para subsanar 
los defectos de forma que se ad
viertan en dichos documentos, ó 
ya para presentar algún otro dato 
ó justificante, son improrogables 
y fatales, teniéndose la reclama
ción por injustificada y al pueblo 
interesado por desistido de ella, si 
deja transcurrir el plazo sin ha
cerlo.

Art. 14. Las fincas vendidas y 
adjudicadas no pueden ser pedidas 
como de aprovechamiento común 
ó con destino á dehesa de pastos.

Por la Administración provincial 
se hará constar, por lo tanto, si la 
finca ó fincas pedidas por los pue
blos han sido enajenadas y adjudi
cadas en alguna época por el Es
tado.

Art. 15. Al acordarse por le 
Ministerio de Hacienda la excep
ción solicitada con arreglo á la ley 
de 8 de Mayo último de una dehesa 
boyal, aunque sea procedente de 
bienesdeaprovechamiento común, 
ó al otorgarse la de esta clase de 
bienes, se hará con la precisa con
dición de que el pueblo favorecido 
ha de abonar al Estado-el 20 por 100 
del valor de la finca exceptuada.

Art. 16. Si el pueblo interesado 
estimase que no debe abonar ese 
20 por 100, podrá aceptar la Real 
orden en cuanto á la excepción, é 
interponer la oportuna demanda 
en la vía contencioso administra
tiva en cuanto al pago de dicha 
cantidad, pero consignando desde 
luego en la Caja correspondiente 
el importe del primer plazo, y des
pues el de los demás, conforme 
vayan venciendo mientras dure el 
pleito.

El término para interponer di
cha demanda será el señalado ó 
que señalen en lo sucesivo las le- 
yesy reglamentos de procedimien
tos para las reclamaciones econó
mico-administrativas.

Art. 17. Si despues de acorda
da la excepción de terrenos como 
aprovechamiento común ó con 
destinoádehesa boyal, apareciesen 
nuevos datos de los cuales resulte 
que no concurrían en ellos las 
condiciones que para los primeros 
exige el art. 2.° de la ley y para los 
segundos el art. 3.° de la misma, 
se procederá á la revisión del ex
pediente, podiendo revocarse la 
concesión y acordarse la venta de 
los predios de que se trate, oída 
que sea la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado.

Art. 18. De la misma manera 
podrán revocarse también las ex
cepciones de terrenos de aprove
chamiento común ó para dehesas 
de pastos de los ganados de labor, 
si las fincas son roturadas ó desti
nadas á distintos usos de los que 
marque la excepción, ó si los pue
blos las arriendan ó arbitran, á no 
ser que el arriendo ó arbitrio se 
verifique en la forma y con la au
torización que determina el artícu
lo 2.° de la ley.

Art. 19. Para el oportuno cum
plimiento de lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores, la Adminis
tración provincial procurará ad
quirir cuantos datos puedan servir 
para anular las excepciones otor
gadas, y despues de oir en el asun
to al pueblo interesado, elevará las 
diligencias á la Dirección general 
del ramo para el acuerdo que cor
responda.

Art. 20. En el caso de que des
pues de satisfecho el 20 por 100 
del valor de una finca exceptuada 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
último, se descubra alguno de los 
vicios señalados en los artículos 18 
y 19 de esta instrucción y se revise 
y revoque en su virtud la excep
ción, se entregará en inscripciones 
al pueblo interesado el valor ínte
gro de la venta.

Art. 21. Cuando la finca ó fin
cas objeto de la excepción ya acor
dada no hubieren sido subastadas 
ni tampoco valoradas por el Cuer
po de Ingenieros de Montes, ó su 
valoración comprendiere mayor ó 
menor extensión de la concedida, 
ó mas ó menos aprovechamientos 
que los que se exceptúen, serán 
tasadas en la misma forma que de
ben ser medidos, deslindados y 
clasificados, con arreglo á los ar
tículos 5.° y 6.° de esta instrucción 
los terrenos cuya excepción solici
ten los pueblos, corriendo también 
á su cargo los gastos correspon
dientes.

Art. 22. Las inscripciones y 
valores de que podrá incautarse el 
Estado para hacer efectivos los 
plazos que adeuden los pueblos por 
razón del 20 por 100 del valor de 
las fincas exceptuadas, serán solo 
aquellos que posean los Ayunta
mientos como de su exclusiva pro
piedad; pero no los que puedan 
administrar como patronos de al
guna fundación benéfica privada, 
cualquiera que sea su clase.

Art. 23. Siempre que los pue
blos paguen anticipando los plazos, 
cualquiera que sea la forma en 
que lo hagan, tendrán derecho á 
la bonificación de 6 por 100 de in
terés anual.

Art. 24. Las fincas procedentes 
de bienes de Propios, una vez que 
queden exceptuadas con destino á 
dehesasde pastosde losganadosde 
labor, no pagarán la contribución 
que como tales bienes de Propios 
venían satisfaciendo, y sí solo el 
impuesto que á los de aprovecha
miento común corresponda; puesto 
que por virtud de la ley de 8 de 
Mayo último quedan en esta cate
goría.

Art. 25. En todos los expedien
tes de excepción informarán la 
Diputación provincial y la Admi
nistración de Propiedades de la 
provincia acerca de la procedencia 
é improcedencia de la excepción 
solicitada.

El Abogado del Estado infor
mará únicamente sobre la validez 

de los títulos presentados por los 
pueblos para justificar la propie
dad sobre los predios cuya excep
ción de venta pretendan, coteján
dolos además con sus originales, 
cuando sea necesaria esta diligen
cia, por sí ó por medio del funcio
nario en quien delegue.

Art. 26. En los expedientes de 
excepción de terrenos en concepto 
de aprovechamiento común, in
formará también la Junta provin
cial de Agricultura acerca de la 
extensión que puede concederse 
para satisfacer el objeto que con 
ellos pretenda el pueblo intere
sado.

Art. 27. Las Diputaciones pro
vinciales y Juntas de Agricultura, 
emitirán dichos informes dentro 
del plazo preciso de treinta dias 
improrogables. Si no lo verificasen 
dentro de ese término, la Delega
ción de Hacienda respectiva man
dará recoger los expedientes en el 
estado en que se encuentren.

Art. 28. Las Administraciones 
de Propiedades y los Abogados del 
Estado emitirán los suyos y sus
tanciarán las diligencias que les 
correspondan en los términos que 
al efecto les señale la Dirección de 
Propiedades, la cual podrá impo
nerles la multa que estime opor
tuna hasta el máocimum de 250 pe
setas en la cuantía que considere 
proporcionada á la fal' , cuando 
advierta demoras injus-tificadas en 
la tramitación de lc*s expedientes.

Api. 29. Cuidarán las Adminis
traciones de Propiedades de que 
no se anuncie para la venta finca 
alguna cuya excepción se solicite 
con arreglo á la ley de 8 de Mayo 
último, hasta tanto que no sea 
resuelta la reclamación.

En otro caso, los expresados Ad
ministradores responderán perso
nalmente de los perjuicios que 
puedan originarse.

Art. 30. Si alguna reclamación, 
deducida con arreglo á la ley de 8 
de Mayo último, sufriere extravío, 
podrá la Dirección de Propiedades 
conceder al pueblo interesado un 
plazo de dos meses para reprodu
cirla, siempre que del Registro 
que debe abrirse en la Adminis
tración provincial en cumplimien
to del art. 10 de esta instrucción y 
de la relación que ha de formarse 
con arreglo al 11, resulte que la 
extraviada fué presentada en tiem
po hábil, y que, de la misma ma
nera, lo fueron también los docu
mentos que la justificaban.

La Administración provincial 
del ramo notificará en debida for
ma al pueblo interesado el acuerdo 
de la Dirección en que se le otor
gue dicho plazo, y remitirá á la 
misma las diligencias de notifica
ción; cuidando también de darle 
cuenta de si el pueblo ha reprodu
cido ó no su reclamación, una vez 
transcurrido el plazo.

Art. 31. Los expedientes de ex
cepción serán resueltos en primera 

y única instancia administrativa 
por el Ministerio de Hacienda.

Guando se trate de bienes pedi
dos como de aprovechamiento co
mún, y el Gobierno no se conforme 
con el parecer en que estuviesen 
de acuerdo el Ayuntamiento y la 
Diputación provincial, se oirá á la 
Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado, conforme al párrafo 9.° 
del art. 2.°de la ley de l.° de Mayo 
de 1855.

Art. 32. Todos los expedientes 
de excepción de bienes de aprove
chamiento común ó de dehesas 
boyales promovidos y no termina
dos con anterioridad á la ley de 8 
de Mayo último, serán tramitados 
y resueltos con sujeción á las dis
posiciones vigentes antes de la pu
blicación de la misma ley, cual
quiera que sea la fecha en que se 
hubieren incoado y documentado.

Si acaso lo hubiesen sido fuera 
de los plazos señalados para pro
moverlos y documentarlos por 
aquellas disposiciones, y no hubie
ran sido resueltos todavía, los tér
minos que conceden los artículos 
6.° y 7.° de la ley de 8 de Mayo no 
empezarán á correr para los pue
blos interesados hasta el dia en 
que la Administración les haga 
conocer el defecto de que adolecen 
dichos expedientes.

Madrid 21 de Junio de 1888.= 
El Ministro de Hacienda, Joaquín 
López Puigcerver.

(De la Gaceta núm. 175 )

DELEGACION DE HACIENDA.

Encumplimiento de lodispuesto 
en la Real órden de 16 de Abril 
de 1886, publicada en la Gaceta de 
8 de Mayo siguiente, quedan cons
tituidos en la Sucursal de la Caja 
de Depósitos de esta provincia en 
esta fecha los depósitos que á 
continuación se expresan, proce
dentes de la tercera parte del 80 
por 100 de propios reconocidos 
por la Caja Central y satisfechos 
sus intereses por la misma hasta 
fin de Junio de 1886, desde cuya 
fecha pueden percibirse en esta 
Sucursal.
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Lo que se anuncia en este Bole
tín oficial, según lo dispuesto en 
]a citada Real orden, para conoci
miento de los respectivos Ayunta
mientos, previniéndoles que pue
den recoger los resguardos de los 
referidos depósitos en el negocia
do respectivo de la Intervención 
de Hacienda de esta provincia 
dentro de los 15 dias siguientes á 
Ja inserción de este anuncio; pues 
pasados estos serán entregados á 
sus apoderados en esta capital que 
estén debidamente autorizados.

Burgos 21 de Junio de 1888.= 
El Delegado de Hacienda, Caye
tano G. Novelles.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Róa.

D. José González Palao, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
le fueron impuestas al penado 
Juan Fernandez Blanco, vecino de 
Moradillo, en la causa criminal 
que se le formó y siguió sobre 
desacato, se le venden los bienes 
siguientes:

Una viña en jurisdicción de Mo
radillo, al pago de los Blancares, 
de 200 cepas, de tercera calidad, 
tasada en 30 pesetas.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago, de 200 cepas, de tercera ca
lidad, en 30.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago, de 200 cepas, de tercera ca
lidad, en 30.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago del Enebro, de 50 cepas, de 
segunda calidad, en 12*50.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago de Butrera, de 200 cepas, de 
segunda calidad, en 50.

Otra en la misma jurisdicción al 
pago de la Molinera, de 80 cepas, 
en 20.

Otra en la misma jurisdicción y 
pago de los Colmenares al camino 
de Aranda, de 300 cepas, de ter
cera calidad, en 60.

Una tierra en la misma juris
dicción y pago de la Vega de 
Torre, de tercera calidad, de 4 
celemines, en 10.

Otra en dicha jurisdicción al pago 
deValderios, de 2 fanegas, seca
no, de tercera calidad, en 30.

Otra en dicha jurisdicción al 
pago de Valondo, de 9 celemines, 
secano, de tercera calidad, en 20.

Otra en la misma jurisdicción y 
Pago, de 2 celemines, secano, de 
tercera calidad, en 4.

Otra en dicha jurisdicción y pago 
fle la Goborra, de 17 celemines, 
secano, de tercera calidad, en 25.

La tercera parte de un huerto 
titulado el Caño, cercado de piedra, 
c°n su ribera de álamo negro, de 
oabida de medio celemín, secano, 
en 20. v

Seis cargas de lagar en el titu
lado de los Pimpajos, en 15.

La persona ó personas que de
seen interesarse en la subasta de 
las fincas que quedan deslindadas, 
pueden concurrir á hacer postura, 
que tendrá lugar el dia 7 de Julio 
próximo venidero y hora de las 10 
de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado y en el municipal 
de Moradillo, advirtiendo á los 
licitadores que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de dichas 
fincas, sin cuyo requisito y el de 
presentar la cédula personal no 
serán admitidos.

Dado en Roa á 15 de Junio de 
1888.= José González Palao.=Por 
su mandado, Eleuterio Arrontes.

Salas de los Infantes.
D. Nicolás Salazar Sabando, Juez 

municipal de esta villa, en fun
ciones de primera instancia de 
la misma y su partido,
Por el presente y segundo edic

to hago saber: que por D. Benito 
Martínez Díaz, Notario y vecino 
de esta villa, se sigue información 
de dominio de una tierra cerca
da, sita al término de la Cruz de 
la Vega, jurisdicción de Castri- 
11o de la Reina, de 3 fanegas de 
cabida, que linda Norte Luciano 
Izquierdo, Sur Agustín Tapia, Este 
arroyo, y Oeste Maria Sinforiano 
Moral, á favor de su causante D. 
Faustino Izquierdo Moral; y en di
cho expediente y sin perjuicio de 
publicar en su dia el tercer edicto, 
en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 404 de la ley Hipoteca
ria, he acordado por providencia 
de este dia se cite y emplace por 
término de 180 dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial 
de la provincia de Burgos, á cuan
tos pueda perjudicarla inscripción 
de dominio solicitada.

Dado en Salas de los Infantes á 
9 de Junio de 1888.=Nicolás Sala- 
zar.=Por su mandado, Emilio C. 
de la Mora.

Villarcayo.
D. Felix Jarabo García, Juez de 

primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que por el elector 
de este distrito D. Valeriano López 
Fuente, vecino de Trespaderne, se 
ha presentado demanda solicitan
do se incluya en las listas elec
torales para Diputados á Cortes de 
dicho distrito á D. Demetrio Mar
tínez Fuente, D. Gregorio Fuente 
Celada, D. Vicente Velez Ortiz, D. 
Lesmes Salazar González, D. Pedro 
Fernandez Zaldibar, D. José Ortiz 
Celada, D. Justo Ortiz Velez, D. 
Santiago Fuente Ortiz, D. Domin- 

-■gp¿ López Celada, D. Bernardino 
Rosás-Angulo, D. Nicolás Villanas 

Fernandez y D. José Martínez Ló
pez, vecinos de Trespaderne; D. 
Prudencio Fernandez Anner, D. 
Pantaleon Angulo López, D. Am
brosio Angulo López y D. Ponciano 
Fernandez, vecinos de Palazuelos, 
en razón á reunir los requisitos 
prevenidos por la ley, mendiante 
pagar la cuota de contribución que 
la misma exige.

Por tanto se anuncia tal preten
sión á fin de que los que se crean 
con derecho á impugnarla lo veri
fiquen dentro del término de 20 
diasá contar desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente 
edicto en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dado en Villarcayo á 8 de Junio 
de 1888.=Felix Jarabe.=Porman- 
dado de S. Sría., Mauricio L. 
Miegimolle.

Santa Maria de Nieva.
D. Antonio Llórente Bargueño, Juez 

municipal suplente de esta villa 
de Santa Maria de Nieva, encar
gado del despacho de este asun
to por incompatibilidad del Juez 
municipal y ausencia con licen
cia del propietario,
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que 
refrenda se sigue demanda á ins
tancia del Procurador D. Juan 
Martin, á nombre de D. José Mar
tínez de Tejada Ruiz de la Peña, 
vecino de San Cristóbal, sobreque 
se le declare con derecho á los 
bienes de una Capellanía colativa 
de patronato pasivo familiar, fun
dada por D. Carlos Ruiz de la Peña, 
Cura propio Rector de la Iglesia 
parroquial de Blasconuño de Ma
tacabras, jurisdicción de Arévalo, 
en el testamento que otorgó en 30 
de Enero de 1763, ante el escri
bano del pueblo de Codorniz D. 
Juan González, por virtud del po
der que para elfo le tenia confe
rido su tío D. José Ruiz de Pereda, 
Cura propio del pueblo de Codor
niz, en 29 de Octubre de 1762, en 
la cual se ha dictado providencia 
mandando llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á los 
bienes de dicha fundación, encla
vados en los términos de Codorniz, 
Rapariegosy Montuenga, para que 
comparezcan á deducirlo en for
ma ante este Juzgado en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
fecha de la publicación de este 
tercer edicto en la Gaceta de Ma
drid; advirtiéndose que el deman
dante D. José Martínez de Tejada 
Ruiz de la Peña funda su derecho 
en ser sobrino tercero del funda
dor, representando á su madre, y 
en la misma reprentacion descen
diente en segundo grado de los 
llamados á los patronatos pasivo 
y activo de la Capellanía Real de 
legos; y á los que creyéndose con 
igual-ó mejor derecho que el que 
lo ha solicitado no compareciesen 
á ejercitarle en forma dentro del 

término marcado en este tercer 
edicto, les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose que du
rante la publicidad del primero 
y segundo edicto no ha compare
cido ninguna otra persona á dedu
cir su derecho á los bienes de la 
expresada Capellanía; que este es 
el tercero y último edicto, bajo 
apercibimiento de que noserá oido 
en este juicio el que no comparez
ca dentro de este último plazo, 
según lo dispuesto en el artículo 
1112 de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Dado en Santa María de Nieva á 
15 de Junio de 1888. = Antonio 
Llórente.—Ante mí, N. Rey.

A^U^CIOS OFICIALES.
Alcaldía constitucional de Burgos.

En el sorteo celebrado en el dia 
de ayer por el Excmo. Ayunta
miento de esta Ciudad para la 
amortización de 361 obligaciones 
municipales pertenecientes al Pa
lacio de Justicia y cuartel de San 
Pablo, 59 de la alcantarilla colec
tor, y 102 del Teatro, las dos pri
meras de capital de 500 pesetas 
una, y las últimas, ó sean las de 
Teatro, de 250 pesetas, han corres
pondido ser amortizadas las dece
nas y números sueltos siguientes:

Palacio y Cuartel.

M
m

. de órden 
de la decena.

Decenas. Números sueltos déla decena.

1 1121 al 1130 1123 al 1300
2 lllal 120 ))
3 1651 al 1660 1654 al 1660
4 1001 al 1010 »
5 1681 al 1690 ))
6 871 al 880 ))
7 731 al 740 731 al 734
8 831 al 840 ))
9 821 al 830 »

10 241 al 250 249 y 250
11 521 al 530 ))
12 1911 al 1920 ))
13 841 al 850 841 al 849
14 751 al 760 756 al 758 y 760
15 1751 al 1760 1756 al 1760
16 1801 al 1810 ))
17 421 al 430 421 al 428
18 1181 al 1190
19 1391all400 ))
20 1691 311700 ))
21 571 al 580 571 al 575 y 580
22 511 al 520 ))
23 1491 al 1500 ))
24 1431 al 1440 ))
25 1601 al 1610 ))
26 1461 al 1470 ))
27 121 al 130 )>
28 1411 al 1420 ))
29 1905 al 1910 ))
30 591 al 600 593 al 600
31 301 al 310 ))
32 281 al 290 281 al 284
33 271 al 280 271 al 276-278 al 280
34 1811all820 1811 al 1817
35 1311311320 ))
36 331 31 340 ))
37 371 al 380 )>
38 541 al 550 ))
39 1261 al 1270 ))
40 1471 al 1480 ))
41 1031311040 ))
42 851 al 860 854 al860



Alcantarilla colector.

1 181 al 190 181 al 185-189 y 190
2 11 al 20 ))
3 251al 260 ))
4 261al 270 ))
5 101 al 110 101 y 104 al 110
6 21 al 30 ))

Teatro.

1 361 al 370 »
2 231 al 240 • ))
3 381al 390 ))
4 341 al 350 ))
5 591 al “00 ))
6 81 al 90 ))
7 351al 360 ))
8 521al 530 522 al 530
9 491 al 500 »

10 51131 520 )>
11 581 al 590 )>

Lo que se anuncia á los Sres. 
Tenedores de las obligaciones 
amotizadas á fin de que puedan 
presentarse desde el dia l.° de 
Julio próximo en la Depositaría 
municipal á percibir el importe de 
las mismas , previniéndoles que 
desde dicha fecha dejan de deven
gar intereses, según se preceptúa 
en la regla 14 de la circular de 12 
de Mayo último.

Burgos 20 de Junio de 1888—El 
Alcalde, Antonio de Yarto.

Alcaldía de Citares del Páramo.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo devino y aguar
diente que se han de expender 
en el mismo en el año económico 
de 1888-89 sean rematados á la 
venta exclusiva en pública subas
ta en la casa consistorial el dia 30 
del actual, á lasonce de su maña
na, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Citores del Páramo 18 de Junio 
de 1888—El Alcalde, Angel Sa- 
dornil.

Regimiento Caballería de Reserva 
de Burgos, núm. 5.

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos donde residan los in
dividuos que á continuación se re
lacionan, del reemplazo de 1880, 
hagan saber á los mismos se pre
senten en estas oficinas en el tér
mino de 15 dias á contar desde la 
publicación de este anuncio,ó nom
bren persona de su confianza con la 
competente autorización, con obje
to de entregarles sus licencias ab
solutas y alcances,ó en su defecto 
manifiesten por conducto de di
chas autoridades por dónde desean 
recibir dichos documentos y su
balternas mas inmediatas para la 
remisión de sus alcances, man
dando para esto el pase de segun
da reserva que obra en poder de 
los interesados.
Antonio Castillo Higuera, alcan

ces, 17'50 pesetas.
Alejo Martínez Garcia, 45'71. 
Ambrosio Sainz Santillana,20'29.

Braulio Calera Ortiz, 15.
Benito Angulo Mardones, 9'70.
Benito Escalante Benito, 14.
Bernardino Andrés Ortega, 5'59.
Bernardo Nebreda Angulo.
Claudio Cabello Solana, 30.
Cipriano Moral Mingo, 49'10.
Calixto Isla Serrano, 14.
Cándido Domingo Ontoria, 12'90.
Cleto Perez Varas, 23'16.
Domingo Cebrian Benito, 26'47.
Eulogio Martínez Arnaez, 40.
Fructuoso Riloba Valtierra, 29*10.
Felipe Rodinas Bustos, 52'11.
Fernando Rial Fernandez, 20.
Feliciano Serrano Labando, 14'69.
Fermín Martin Ramirez, 23'79.
Faustino Vallejo Presa, 40.
Fulgencio Arnaiz Miranda, 52'11.
Florentino Melchor Rivera, 15.
Federico Sainz Lozano, 18'15.
Germán Llórente Romea, 15.
Gavino Gómez Urquiaga, 20.
Gregorio Leal Garcia, 40.
Gregorio Pascual Abajo, 28'96.
Gregorio Perez López, 39'99.
Gabriel Garcia Rey, 40.
Inocencio Puente Cillero, 20.
Julián Garcia Brizuela, 19'50.
Julián Martínez López, 16'50.
Julián Domingo Alvarez, 40.
Juan Diez Molina, 40.
JulianjGomez Peña, 6'60.
Juan Sebastian Garcia, 7'11.
José Fernandez Sagredo, 17'10.
Julián Ballestero Diez, 35'47.
Leandro Neila Garcia, 30.
Leandro San Pelayo Angulo, 20.
Lucas Fernandez Montalban, 32'27 
León Sanz Garcia, 40.
León Cereceda Perez, 30.
Lorenzo López Martínez, 40.
Mamerto Mateo Baños, 3'10.
Martin Carranza Asenjo, 22'98.
Martin Diaz Cuevas, 43'48.
Manuel Gómez Garcia, 20'15.
Mateo Estavillo Perez, 15.
Manuel Angulo Marroquin, 14.
Mauricio Busto Montejo, 37'11.
Pedro Ochoa Angulo, 20'16.
Pablo González Martínez, 15.
Pablo Huertas Muñoz, 14'50.
Pablo Saez Quintana, 40.
Plácido Quincoces Diez, 42'35.
Quintín Aldea Cayuela.
Rafael Mateo Diez, 39'70.
Ramón Lastra Nocedo, 40.
Santiago Alonso Lara, 14'25.
Santiago Anuncibay Susaeta, 10.
Tomás Saez Peña, 37'90.
Tomás Sanz Sanz, 30.
Tomás Mambrilla Sanz, 21'50.
Tiburcio Diez Ballestero, 30'08.
Valentín Rey Arias, 40.
Vicente Segura Garcia, 20.
Vicente Velasco Palomero, 15.
Zoilo Tobar Tobar, 20.

Burgos 16 de Junio de 1888—El 
Capitán Jefe del Detall, Juan Sán
chez—V.° B.°—Laca.

Batallón Depósito de Miranda de 
Ebro, núm. 130.

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 22 de la Real órden circular de 
13 de Marzo último, publicada en 
el Boletín oficial de la provincia 

número 47, los individuos del ac
tual reemplazo excedentes de cupo 
debían haberse presentado en estas 
Oficinas hasta el 31 de Mayo últi
mo, con el fin de recibir y rectifi
car sus pases y enterarles de sus 
deberes.

Como apesar de haberse recor
dado en el anuncio publicado por 
este Batallón en el Boletín oficial 
núm. 64, de fecha 20 de Abril próc- 
simo pasado, sea insignificante el 
número de los que han cumplido 
aquel deber, y contribuyendo en 
gran parte la ignorancia que de 
dicha soberana disposición tienen 
los reclutas á quienes se refiere, 
nuevamente suplico á los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de la demar
cación de esta zona militar dis
pongan que los individuos de su 
respectiva jurisdicción den exacto 
cumplimiento á la precitada Real 
órden, enterándoles de ella, para 
que en ningún caso puedan alegar 
ignorarla.

Asi mismo ruego á los Alcaldes 
de los pueblos á que pertenezcan 
los individuos que figuran en la 
adjunta relación, que ya se indican 
en la publicada en el citado Bole
tín oficial de esta provincia núme
ro 64, de 20 de Abril, y que apesar 
del tiempo trascurrido no han re
cibido sus alcances, les exijan el 
cumplimiento de lo que se previe
ne en el anuncio publicado por 
este Batallón, inserto en el expre
sado Boletín oficial, y que antece
de á la relación enunciada.

Miranda de Ebro 18 de Junio de 
1888. — El Teniente Coronel Co
mandante, primer Jefe, Antonio de 
Lara.

Relación nominal de los individuos 
de este Batallón que deben reci
bir sus alcances según Real orden 
de 16 de Octubre de 1886 y cir
cular núm. 4 de 22 de Febrero 
último.

Severiano Fernandez Peña, alcan
ces 2'83 pesetas.

Francisco López López, 8'11. 
Andrés Francisco Ramos, 20. 
Laureano Celada Serna, 4'13. 
Máximo Saez Gómez, 1'49. 
Gregorio González Diez, 24'48. 
Dionisio Martínez Salazar, 7'14. 
Fidel González Gómez, 9'93. 
Cecilio Pereda Guerra, 19'92. 
Gil Villanueva Salazar, 0'52. 
Vicente Saez Solas, 20'45.
Aniceto Fuente González, 5'64. 
Cenon Hermosilla Olmo, 22'67. 
Teodoro Saez Fernandez, 20. 
Juan Miguel Bugedo, 14'13. 
Pedro Alonso Arnaiz, 1'94. 
Manuel Hojas Martínez, 25. 
Bernardo Alonso Arteche, 12'52. 
FacundoFernandezMonturbe, 7'40 
Basilio Puente Hidalgo, 40.
Eustasio Saez Peña, 39'45.
Angel Peña Martínez, 24'49, 
Juan Cuevas Heras, 12'90. 
Liborio Cuevas Barriuso, 2'43. 
Juan López Gómez, 21'77.
Victor López Gutiérrez, 4'52. 
Cecilio Peña Gutiérrez, 6'73.

Luis Crespo Garcia, 16'73.
Victoriano González Revilla, 10'59, 
Mariano Garcia Nuñez, 11'24.
Rafael Gutiérrez Garcia, 9'79.
Joaquín Martínez López, 9'79.
Gerónimo Peña Bañuelos, 4'58.
José Peña Peña, 14'31.
Feliciano Lucio Lucio, 2'81.

ATOCiOS PARTICULARES,
Desde l.° de Julio del corriente 

año y por término de tres añoso 
mas, se arriendan las yerbas del 
monte de San Pedro de Cardeña ó 
«Las Cortas», con tenadas y cua
dras. Las condiciones pueden ver
se en la Imprenta de Polo, Lain- 
Calvo 63, y San Lorenzo48. Burgos.

2—4

El dia 9 de Julio próximo á las 
diez de la mañana tendrá lugar en 
la casa rectoral de Castrillo de la 
Reina el remate en pública subasta 
para la fundición de una campana 
de peso de 40 arrobas próxima
mente. Los maestros campaneros 
que deseen tomar parte en el ex
presado remate acudirán á dicho 
local en el dia y hora señalados.
----------—-----------------------------o------------------------------ --------------

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia 

dePolo, calle de San Lorenzo nú
mero 48, y Lain-Calvo 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el repartimiento y 
listas cobratorias de la contri
bución territorial y pecuaria, que 
han de servir para el año econó
mico de 1888-89, exactamente ajus
tados á los modelos oficiales.

En las hojas hechas en esta casa 
puede ponerse mayor número de 
contribuyentes que en las que se 
expenden en otras Imprentas, y 
por lo tanto son mas ventajosas 
para los Ayuntamientos, pues ne
cesitarán menos modelación, y por 
consiguiente economizarán en el 
reintegro.

AI hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan hasta 3 pesetas, de 3 á 6, y 
de 6 en adelante.

También se halla el reparto de 
consumos y cereales, con todos los 
documentos necesarios. Y el re
parto vecinal.

Los expedientes sobre forma
ción de listas de Jurados con todos 
los documentos necesarios.

Padrones para cédulas persona
les, y hojas de los individuos suje
tos al impuesto, para repartir á los 
vecinos; y cuantos impresos son 
necesarios á los Ayuntamientos.

En la misma Imprenta se encon
trará libros para los Juzgados mu
nicipales con destino al Registro 
civil, con índices alfabéticos, para 
la extensión de actas de matrimo
nio, nacimiento y defunción, y 
cuantos impresos son necesarios 
para los mismos.

Impuesta de la Diputación provincia^


